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P A R I S

En la Patente Principal depositada en España, N°. 109896 
por "Sistema de- mando eléctrico, muesca por muesca, para combina­
dor y otrasaplicaciones”, se expuso que durante la carrera f ¿ del 
rodete 9, el par de frenado y el par motor se oponen, pero sin em- 
bargó, la eficacia mayor del frenado se manifiesta en este arcó 
f d.- De ésto se deducia que el par motor debia ser débil con re­
lación al par de frenado,;
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Gon él fin de que la rotación pueda terminarse cuando, el 
par motor, estando completamente atsortida la energía cinética del 
motor, es insuficiente para vencer el esfuerzo del freno, se ha 
previsto una ranura 36 (figura 1 de los dibujos adjuntos a la Pa- . 
tente Principal) practicada en la pared del cilindro 34. Está- 
disposición tiene por objetó disponer una salida de aceite cuando 
la válvula está cerrada y permitir, por consecuencia, al motor 
terminar su carrera, con velocidad y par débiles.

La presente adición tiene por objeto un perfeccionamiento que 
permite simplificar ©1 sistema objeto de la patente principal, su­
primiendo la disposición descrita más arriba.

El par motor es función de la, velocidad; si el,motor es de 
flujo rigurosamente constante, el par motor crece, según una ley 
lineal, cuando la velocidad decrece, para llegar a una velocidad 
nula su valor máximun.

Ppr el hecho de que el flujo crece ligeramente con la inten­
sidad absorbida, e igualmente por el hecho de las pérdidas por 
histéresis y corriente de Poucault, es ligeramente alterada esta 
ley lineal; sin embargo, a pesar de ello, el par crece casi lineal- 
mente cuando la velocidad decrece. Pero ésto no es cierto nada más 
que en el régimen estable. Cuando la velocidad decrece rápidamen­
te, como es el caso sobre el arco f el par motor crece menos 
lentamente que lo que se desease por la ley expuesta más arriba, 
en razón de la, auto-inducción de los circuitos. Por una elección 
acertada de esta, auto-inducción, se puede pues hacer en modo que, 
durante el periodo de frenado f d, el par motor guarde práctica­
mente el valor que corresponde a la velocidad del motor en f, es 
decir, su más pequeño valor.

De esta manera, gracias a la uto-inducción de los circuitos 
del motor o, mejor aún, poniendo en proporción la constante de 
tiempo de estos circuitos con la duración del recorrido del arco
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f d,, se llega a obtener, sobre este arco, una aminoración casi 
total de la velocidad del motor, aunque el esfuerzo motor subsiste 
y se opone al esfuerzo de'frenado.

Se puede actuar sobre la constante de tiempo, añadiendo e_n 
serie con el motor una auto-inducción. Más sencillamente; se ob­
tiene' una constante de tiempo apropiada, escogiendo la resistencia 
de shuntado del inducido 14, de tal forma que, a gran velocidad 
del motor en f, los.inductores no estén saturados.

La utilización de este fenómeno permite obtener en el arco 
f d un frenado eficaz, con un par de frenado inferior al par mo­
tor máximum.

Se comprende que Será después posible, sin otro artifició, 
hacer arrancar al motor después de- su piarada sobre el arco d. a.'

N O T A

Los puntos de invención propia, y nueva que se presentan pa­
ra que sean objeto de este CErtificado.de Adición a la Patente de 
Invención N°, 109,896, son los siguientes;

Io.- Perfeccionamiento en el sistema de mando eléctrico mues­
ca por muesca, para combinador y otras aplicaciones, objeto de la 
Patente principal, caracterizado por;

a) El ajuste de la constante de tiempo de circuitos del motor, 
de forma que el par motor conserve un valor débil durante el tiem­
po en el que se opone al esfuerzo de frenado.

b) El ajuste de la constante de tiempo de los circuitos del mo­
tor por una elección de la resistencia de shuntado.del Inducido, 
de modo que los inductores estén poco saturados cuando comienza el 
periodo de frenado.

2o.— "Mejoras introducidas en el objeto de la Patente Prin­
cipal", todo tal y conforme se describe en la presente memoria.
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